
SOLICITUD DE INSCRIPCION A CONCURSO REGULAR PARA DOCENTES

Fecha de Inscripción: ………………………….

Decano/a de la Facultad de Turismo: Mg. Carlos A. Espinosa

Solicito ser inscripto/a al concurso regular para cubrir el cargo de Profesor/a categoría Abierta con dedicación Simple para el Área: Teoría del Turismo y la Recreación, Orientación: Turismo, Políticas y Territorio, Localización Neuquén del Departamento de Servicios Turísticos.



INFORMACIÓN PERSONAL


Apellido y Nombre: 
Documento de Identidad:
Fecha de Nacimiento:		Ciudad: 
Provincia:		País: 
.
DOMICILIO
Calle y número:
Localidad: 				 Código Postal: 
Teléfono de contacto: 
e-mail: 

LISTADO DE DOCUMENTACION PRESENTADA, de acuerdo al Art. 13 Ord. 728/2024
· Declaración Jurada de no estar comprendido/a en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos.
· Documento de Identidad: Total de folios:
· Currículum vitae. Total de folios: 
· Documentación respaldatoria. Total de folios: 
· Plan de Actividades Docente: Total de folios: 
· Plan de Actividades de      Investigación, Vinculación y/o de Extensión: Total de folios: 


Declaro bajo juramento que:
1. La información contenida en mi currículum vitae y en la documentación presentada es veraz y auténtica.
2. Conozco y acepto el Reglamento de concurso Regular para docentes de la UNCo aprobado por Ordenanza Nº728/24 y el Régimen de incompatibilidad docente vigente al momento de la inscripción. 


	Firma y aclaración: 



[image: ]



DECLARACIÓN JURADA.


Ord. 728/2024 - ARTÍCULO 12°: Quiénes se presentan a concurso deberán reunir las siguientes condiciones: 
a) Tener título universitario o acreditar antecedentes de idoneidad. 
b) No haber sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena. 
c) No haber sido condenado por delito en perjuicio de cualquier Institución Universitaria Nacional o de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
d) No encontrarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos. 
e) No haber sido sancionado con exoneración o cesantía en cualquier Institución Universitaria Nacional o en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, mientras no sea rehabilitado conforme lo previsto en los tiempos establecidos por la legislación vigente que resulte aplicable; con excepción de los exonerados o cesanteados por la dictadura militar
f) No haber incurrido y/o sido cómplice en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme lo previsto en el Art. 36 de la Constitución Nacional y el Título X del Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la condonación de la pena. 
g) No estar inscripto en el Registro de deudores alimentarios.


 Neuquén,  …..de …….…….…. de 202..


DECLARO BAJO JURAMENTO NO ESTAR COMPRENDIDO/A EN LAS CAUSALES DE INHABILITACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS PÚBLICOS, detalladas en el Artículo 12 de la Ordenanza N°728/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional del Comahue.




………………………………………….
Firma y Aclaración 
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